
NOMBRAMIENTOS DE EMPLEADOS 
PARA Sü CONSERVACIÓN Y FOMENTO. 

Una y otra vez nos hemos ocupado ea 
esta publicación , (¡ue no tiene mas pretén-
sione* que las de cooperar á los adelanta-
vientos del país , de los árboles, y sien-
pr« sin cnibar|ro volveremos á esta maten» 
eon i|rnal gusto, seguros do no haber enca
recido suficientemente s» importancia. Hace 
empero ya algunos niíroeros que no hemos 
hablado de eUa, i>ori|ue solemos buscar tam
bién la oporliinid.d en los puntos que esco
gemos, y pasado Febrero ó Mario á lo 
mas, el hombre puede ya descansar en la 
naturaleza y reposarse de las fatigas de la 
ylanlaeion hasta que llega la época de las 
labores y de los riegos e« qu« hemos entra
do ya, piro de que no nos ocuparemos hoy, 
pues nos place también de vez en cuando 
librar al cuUivador de nuestro molesto 
aguijón para eíevamos h«8ta á U aHur» áe 
ht athnínistracion pública. 

(iraves obligaciones pesan sobre esta 
en el ramo de ««Mes , y bien es preciso 
que se acuda con' Mfgencia i su protección 
y guarda, si se quieren atajaj" los rápidos 
progresos d'e st» decadencia. 

De los montes públicos lisblaoio», de 
los que son propiedad del E»lado y de lo> 
comunales . pues respecto á los que tienen 
dueño particnJat y creemos que »e puedu 
confiar en el interés d'e esfos, y que seria 
mas. bien nociva que útil la intervención 
oficiosa d« !• •dministracion. 

Rslimos en que todo propiclario. tiene el 
derecho de ser prudente rei mué modemtor et 
aihiter, es decir que »e ïe debe lilierlad 
completa par» hacer d'e To suyo 1« que mas-
convenga á sus intereses, y las antiguas pro
hibiciones que pesaban sobre el dueño de 
un bosqnc y lo» corta pi«>« • 1«« •« *«!'» 
snjelo, y los lazo» ĉ ue ataban sus roanos, 
no dieron otro fl-uto que hacer mirar al ar
bolado co» dvsden y hasta con aversixja. 

E l deseo de ser docito absoluto de lo 
suyo- es bien natural, es el mas precioso 
atribulo de la propiedad., y cI sufrir ana 
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intervención en el modo de disponer de ella 
repugna. 

Qnizis en ningirna nación cT Gobierno 
ha dictado mas disposiciones temientes á fo
mentar los montes que rn la Española , y 
KÍn embargo véase el resultado ; la despo
blación , y el aniquilamiento. 

Pero al fin se ha cambiado de senda, 
puesto que no ha podido ocultarse qtie 1» 
que se seguia guiaba á un precipicio seguro. 

La ordenanza de 1 6 5 5 reformó la an
tigua legislación , y se está en camino de 
hacer algo y bueno. 

P»ra ello empero era indispensable I» 
creación de ciertos empleados que tuviesen 
el encargo especial de llevar á cumplido 
efi'Cto lo que se les previniese, y ya es 
bien sabido cuan impopular es , y con ra
zón sobrada entre la clase propietaria que 
es la contribuyente, toda idea de crear 
nuevos empleados. 

Con razón decimos, pues en un país 
en que 1» inmensa cohorte de empleado» 
es una plaga verdadera, el hablarse de 
aumentar su número con otros nuevos, debe 
precisamente recibirse cou prevención. 

Pero los contribuyi ules son rn general 
hombres de razón, y ¡asi hubiese tanta do
cilidad en atender sus fundadas reclamacio
nes como dispttestus se bailan ellos á de
jarse convencer! 

No ha sido pnr ello costoso pers»aiïir-
les de que asi cimio «1 dueño de un bosque 
le es indispensable , si quiere atender á tu 
conservación, el visitarle cun frecuencia y 
ha»ta el tener quizás un Guardatíerras des
tinado á so coslotlia , asi también es no me·-
nos prcoiso al gobierno , si deben subsistir 
los montes del Estado, los Comunales y los 
de Establecimientos públicos , el tener per
sonas sobre los cuales pese la responsabilf. 
dad de atswter á sn conservación y » su fu-
mente. 

Esto es obvio, y á ningún hombro ilW 
ta«on podía ocultarse; pero al lado del usu 
se temía el abuso , que estamos en una na
ción en qu«- en materia de empleados con 
harta facilidad se llega á é l , piKs todw los 
puebkts han visto> estafadores públicos éeco-
rados con nombres que envilecían y hacían 
odi/DSOS, hemos visto cauvcrtii'se en dañot 


